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Nota N° 16418/2025 

Letra: Ss.A.I. – M.ED. 

Río Grande, 23 de septiembre de 2025.- 

Referencia: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

UNA PRODUCTORA PARA LA REALIZACIÓN DEL 

CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN E 

INCLUSIÓN DEL FIN DEL MUNDO PARA 

DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LA PROVINCIA DE 

TIERRA DEL FUEGO, AEIAS.- 

A la  

Dirección General de Administración Financiera – M.ED 

 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a efectos de informar lo analizado en las ofertas 

presentadas para la Contratación Directa N° 114/25 -  RAF 107, del proveedor. 

 

Considerando: 

 

1. Que de la recepción de oferta surge la presentación a cotizar de la firma – THE ONE 

SERV. C.U.I.T N° 30-71875620-7. 

 

2. Que, de la documentación adunada por la firma oferente, surge que la misma se ajusta a 

los requisitos formales establecidos.  

 

3. Que, se solicitó presupuesto a otras productoras, teniendo respuesta que en este momento 

no están cotizando, se adjunta correo electrónico a orden N° 30. 

 

4. Que, del análisis formal y económico de la oferta, se establece el siguiente orden de mérito. 

 

ORDEN DE MÉRITOS 
REGLÓN 1° ORDEN 

1 THE ONE SERV 
 

5.    En tal sentido, se verifica que la oferta presentada cumple con los requisitos técnicos y      

formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones para la realización integral del 

Congreso. 

       Se concluye que el precio ofertado se encuentra dentro de parámetros aceptables y no 

resulta inconveniente para el Estado, en concordancia con lo dispuesto por el citado 

artículo del decreto. 

       Motivo por el cual se sugiere continuar con el procedimiento de preadjudicación a favor 

del oferente, en los términos establecidos en su propuesta. 

       Finalmente, se toma conocimiento de la solicitud de pago anticipado del 30 % por parte 

del proveedor, la cual se dará intervención a la Contaduría General, previo a la 

adjudicación para la evaluación de excepción prevista en el artículo 34, inciso 98 del  

Decreto Provincial N° 674/11 “EXCEPCIONES AL MOMENTO DE 

CONFORMIDAD  DEFINITIVA”. 
 

ESTA SUBSECRETARÍA ACONSEJA: 

 Preadjudicar la Contratación Directa N° 114/25 a la firma THE ONE SERV. C.U.I.T N° 

30-71875620-7 en el renglón N°1 por la suma total de pesos trescientos diecinueve 

millones seiscientos mil con 00/100 ($ 319.600.000,00).   
 

Sin otro particular, saludo cordialmente. 

 
Javier Gastón García 

Subsecretario de Apoyo Institucional 

Ministerio de Educación. 
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